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GOBI IRNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL
No 000417

VISTO:

-2025/GOB- REG. TUMBES-GR
Tumbes, 07 2025'ti,i

EI MEMORANDO NO 1124-2 25/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 16 de
abril del 2025, RESOLUCIÓN GERE CIAL REGIONAL NO 000142-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de
fecha 21 de abril del 2025, MEMO NDO NO 1150-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR
de fecha 22 de abril del 2025, NOTA E COORDINACIÓN NO 293-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 24 de abr del 2025,NINFORME NO 324-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,
de fecha 28 de abril del 2025, INFO ME NO 544-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de fecha
29 de abril del 2024 RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000158-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
GR, de fecha 30 de abril del 2025,xc TA DE INVITACIÓN NO 029-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-

-e OLSA-P, de fecha 30 de abril del 2025 CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002176,
e fecha 30 de abril del 2025,i1NFOR E NO 091-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05
flemayo del 2025,CARTA 051 JAKSA recepcionado por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día
07 de mayo del 2025, INFORME NO 20-2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha 29 de

mayo del 2025, el INFORME TÉCNIC NO 046-2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 24
de junio del 2025, el MEMORANDO 0 845-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR de fecha 26 de junio del
2025, el INFORME NO 00616 -202 /GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 30 de junio del 2025;
MEMORANDO NO 891-2025/GOB. .TUMBES-GR-GGR de fecha 02 de julio del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispu sto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 - L y de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la27902, 28013, 28926, 28961, 2896
voluntad popular, son personas ju "dicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de su com etencia.

Centralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,Que, la Ley de Bases de la De
1 país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomíaen cada uno de los departamentos d

política económica y administrativa e asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego pres puestal.

Que, de conformidad con elP cipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2019- S que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo eneral, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TÉCNICO NO 046-2025/GOB.REG.TUMB -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 24
de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliare remitió a la Jefa de la de la Oficina
Regional de Administración, el i forme- técnico acompañado del expediente administrativo de
regularización de la LA CONTRA ClóN DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: "RE ORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCION
DE AULA DE EDUCACION INIC • REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE
SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VEST DORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO
DE CORRALES, PROVINCIA TUMB , DEPARTAMENTO TUMBES", asimismo, solicitar a1 TITULAR DE
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

t'AÑo DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000411 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes, 07 JUL 2025

Reo

ENTIDAD, la APROBACION DE A CONTRATACIÓNDIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR
DE EMERGENCIA DENOMINA A: "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO;
CONSTRUCCION DE AULA DE E UCACION INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO;
REPARACION DE SERVICIOS HIGI NICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE
JAPON DISTRITO DE CORRALES, ROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES"; por la cuantía
de S/ 320,300.OO ( Trescientos Vei te Mil Trescientos con 00/ 100 Soles) en el marco del DECRETO
SUPREMO N0026-2025-PCM; y asi ismo, teniendo en cuenta que nos encontramos dentro del supuesto
de contratación directa por la ca sal de situación de emergencia en el supuesto de "ANTE LA
OCURRENCIA DE UNA SITUACION E EMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO No 84 -2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, recepcionado con fecha 26 de
junio del 2025, el Gerente General egional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

previa revisión de la documentació y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la

procedencia o no de la REGULARIZ ClóN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA-CONTRATACIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA DENO INADA "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO;
CONSTRUCCION DE AULA DE E UCACION INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO;
REPARACION DE SERVICIOS HIGI NICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE
JAPON DISTRITO DE CORRALES, ROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la

legalidad de la causal propuesta por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, según el DECRETO
SUPREMO NO 026-2025-PCM, y dem

'

s modificatorias, en salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, con INFORME NO 0616- 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 30 de junio del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de As soría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
APROBAR, en vía de REGULARIZA lóN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO PA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada
"REFORZAMIENTO ESTRUCTURA DE TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION
INICIAL; REPARACION DE CERCO ERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA

", realizada por la Dependencia Encargada de las ContratacionesTUMBES, DEPARTAMENTO TUMB
(Oficina de Logística y Servicios A 'liares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA", de conformidad co 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la

Ley General de ContratacionesPúb icas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de
la Ley General de Contrataciones úblicas aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
por la cuantía de S/ 320,300000 ( Trescientos Veinte Mil Trescientos con 00/ 100 Soles) el cual
cuenta con la CERTIFICACIÓN DE RÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002176, siendo la fuente de
financiamiento 1 Recursos Ordina iOS, adjudicado a1 CONSORCIO JAKPE (conformado por JAKSA
S.R.L. CON RUC NO 20612566152Y PEMO CONTRATISTA Y CONSULTORES S.R.L. CON RUC NO

20409316868).

Que, a través del MEMORAND NO 891-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 02 de julio
del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina egional de Asesoría Jurídica, proyectar la resolución, según opinión
legal.
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GOBIE NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL

NO 000411 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR
Tumbes, 07 JUL 2025

SPECTO A LA ENTRADA EÑ VI ENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 32069' Y EL DECRETO SU REMO UE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069
LEY GENERAL DE CONTRATACIO
009-2025-EF.

Que, es pertinente señalar qu
Contrataciones Públicas LEY NO 3

ppremo que aprueba el Reglament
adelante Reglamento de la Ley Ge
UPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMER
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-2
056-2025-PCM.

ES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

el día 22 de abril del presente año, entró en vigencia la Ley General
069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en

eral de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO

ENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
25-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

Que, que a través del DECRET SUPREMO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas provinci s de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Hu- uco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO E DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

6'(...) Artículo 1.- DecZarato a dez Estado de Emergencia

"(...) Declarar el Estado d Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazona , Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libe ad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el nexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto de

daños a consecuencia de in ensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días
calendario, para ta ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación qu

Artículo 2.- Acciones a ejec

Los Gobiernos Regionales
Huancavelica, Huánuco, Ica,
Ucayali y los gobiernos locale
Nacional de Defensa Civil (I

Desarrollo Agrario y Riego, d
Saneamiento, del Ministerio

Ministerio de Defensa, dez Mi
Vulnerables, del Ministerio de

involucradas; e ecutarán ta

GEú€0.
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e Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
unín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
comprendidos, con la coordinación técnica U seguimiento del Instituto
DECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de
Z Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, det
isterio de Energía y Minas, dez Ministerio de la Mujer y Poblaciones
esarrotlo e Inclusión Social y demás instituciones públicas y privadas
medidas acciones de exce ción inmediatas necesarias de
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRNO 000417
07 JUI 2025Tumbes,

res uesta rehabilitación ue corres ondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo
odrán ser modi tcadas de acuerdode causalidad entre Zas i tervenciones ez evento

a Zas necesidades ele entos de se uridad ue se va an resentando durante su
e ecución sustentadas en os estudios técnicos de tas entidades com etentes (...)".

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se

que "estandoa to ex uesto, y en concordancia con to establecido en et numerat 43.2
artículo 43 dez Reglamento d Za Ley NO 29664, que crea ez Sistema Nacional de Gestión dez

esgo de Desastres (SINAGERD), a robado por et Decreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eipresente
Caso se configura una emer encia de nivel 4".

Que, a través DECRETO SUP MO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Hüánuco, La Libertad, Pasco,
Piura y Tumbes, por impacto de daños a
en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1.- Prórroga de

Prorrogar et Estado de Emerg
varios distritos de algunas pro
Pasco, Piuray Tumbes,que se
supremo, por impacto de daño
treinta (30) días calendario, a

onsecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se Ira establecido

Estado de Emergencia

ncia declarado mediante eI Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
•ncias de los departamentos deÁncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

ncuentran detallados en el Anexo queformaparte del presente decreto

a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; por et plazo de
artir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar con la

Reo

ejecución de medidas y accione de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan (...)".

Artículo 2.- Acciones a ejecu ar

Los Gobiernos Regionales de ncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y los
Gobiemos Locales comprendid s, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECO y la pa icipación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio

del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la ejecución e medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de

odrán ser modi cadas de acuerdo a tascausalidad entre tas interve ciones et evento
elementos d se uridad ue se va an resentando durante su e ecuciónnecesidades

sustentadas en Zos estudios écnicos de Zas entidades com etentes

SOBRE EL RE UERIMIEÑTO INICI FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisió del expediente administrativo, se puede advertir que, a través de la

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000142-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 21 de abril del
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GOBIE NO REGIONAL TUMBES

ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA""AÑO DE LA RECUPER

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB- REG. TUMBES-GR
Tumbes, 07 JUL 2025

025, la Gerencia Regional de Infraes

TRUCTURAL DE TERRENO; CON
f6ERCO PERIMETRICO; REPARACIO
REPUBLICA DE JAPON DISTRITO D

un valor referenciál ascendente S/ 320,
Soles) ; y, un plazo de ejecución de CU

uctura aprobó el Expediente Técnico de la IOARR "REFORZAMIENTO
TRUCCION DE AULA DE EDUCACION INICIAL; REPARACION DE
DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015
CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", con
58.22 ( Trescientos Veinte Mil Trescientos cincuentay ocho con 22/ 100
RENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO; asimismo, se advierte que la

citada IOARR, cuenta con el registro e Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación
(SINPAD) NO 224723; posteriormente a ello, con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000158-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, e fecha 30 de abril del 2025, se resolvió RECTIFICAR, la

Q RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIO AL NO 000142-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 30 de
bril del 2025, en el siguiente extrem

Reo

ARTÍCULO PRIMERO, ROBAR, ei Expediente Técnico de la IOARR de EMERGENCIA
denominada "REFORZAMIE TO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA DE
EDUCACION INICIAL; REPA CION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS
HIGIENICOS Y/O VESTIDOR ; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA TUM ES, DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI NO 2689180, con un valor

referenciat S/ 320,358.22 (Tre cientos Veinte Mil Trescientos cincuenta y ocho con 22/ 100 Soles) con
precios vigentes at mes de a rit det 2025, ez cuat inctuge ez costo directo, gastos generales
10%, utilidad 10%, 18% de V, con un plazo de ejecución de TREINTA (30) días calendario,
bajo ta modalidad de contr tación directa

Que, con MEMORANDO 112 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 16 de
abril del 2025, el Gerente Regional de I fraestructura (e) dispuso al Subgerente de Obras, la elaboración de los
Términos de Referencia a efectos de olicitar la contratación para la ejecuciórr de la IOARR denominada
"REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL E TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION INICIAL;
REPARACION DE CERCO PERIMETRI O; REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN
EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPO DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO
TUMBES",.

Que, a través del INFORME NO 7 6-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 22 de
abril del 2025, el Subgerente de Obr s remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura ( e ), los términos de
referencia a tenerse en cuenta en la et pa de la Contratación Directa en el marco de la emergencia, según 10

establecido en el artículo 100-Condicio es Generales del REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, a robado con D.s. N0009-2025-EF, para la contratación directa de la

Inversión de Optimización, Ampliación arginal, Rehabilitación y Reposición (IOARR), para la ejecución de la

IOARR "REFORZAMIENTO ESTRUC URAL DE TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION
INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 RE UBLICA DE JAPON DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", los mis os que se anexan

a1 citado informe, para que se realicen los trámites
consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORANDO N 1150-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha
22 de abril del 2025, el Gerente Regio al de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, el requerimiento de I contratación para la ejecución de la IOARR "REFORZAMIENTO
ESTRUCTURAL DE TERRENO; CON TRUCCION DE AULA DE EDUCACION INICIAL; REPARACION DE
CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EÑ EL (LA) I.E. 015
REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE ORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".
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GOBI IRNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000411 -2025/GOBa REG. TUMBES-GR

Tumbes, 07 JUL 2025
Que, a través de la NOTA DE OORDINACIÓN NO 293-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-

ORA-OLYSA de fecha 24 de abril del 025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares solicitó a la

Oficina Regional de Asesoría Jurídica 1 emisión de una opinión legal a fin de determinar si el requerimiento para
contratación de la IOARR: "REFO AMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA
EDUCACION INICIAL; REPA CION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS

PIENICOSY/O VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE CORRALES,
VINCIA TUMBES, DEPARTAMEN O TUMBES", se enmarca en la normativa del Decreto Supremo NO 026-

25-PCM, con la finalidad de poder r alizar las acciones administrativas que corresponda.

Que, a través del INFORME NO 24-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 28 de abril del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de Asesor 'a Jurídica opinó que en virtud a la consulta formulada por la Oficina de

Logística y Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimiento catastrófico (intensas precipitaciones
pluviales), 10 cual ha generado la DEC ARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a través ael DECRETO
SUPREMO NO 026-2025-PCM; la Ley General de Contrataciones Pública y su Reglamento, han establecido
requisitos, procedimientos y supuestos de un procedimiento de selección no competitivo; asimismo, tomando
en consideración el requerimiento for ulado por la Gerencia Regional de Iñfraestructura, el cual cuenta con eI

respectivo Registro SINPAD, la Depend ncia Encargada de las Contrataciones, de conformidad con 10 establecido

4

en el artículo 46, numeral 46.1, literal
sustento ara la utilización de
CONTRATACIÓN DE LA IOARR "RE
AULA DE EDUCACION INICIAL; RE
HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMEN

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENT

Que, a partir de la Declaratori
numeral 55.1, literal b) de la Ley

) del Reglamento, a través de la estrategia de contratación, determina
n rocedimiento de selección no com etitivo, respecto a la

ORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCION DE
RACION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS
L (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE CORRALES,
O TUMBES",

S DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las

Contrastaciones sujetas a procedimi ntos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contratac ones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sinperjuicio de la sujeci n a los principios que rigen Zas contrataciones públicas, las entidades

contratantes se encuentran fa Itadas para contratar directamente; en los siguientes supuestos:

b Ante Za ocurrencia o inmi encia de ocurrencia de una situación de emer encia

Que, asimismo el artículo 18, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069,

Ley General de Contrataciones Públi as, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

O Re adelante reglamento), respecto a las ompetencias del Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

Artículo 18. TituZar de a entidad

Av. La Marina N? 200 —Tumbes Página 6
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iante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
k) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley.

el Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
cia, establece 10 siguiente:

es generales

4

'241017:

c) Aprobar la contratación me
previstos en los literales b), c),

Que, el artículo 100, literal b),

por la causal de situación de emerge

Artícuto 100. Condicio

La entidad contratante puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure
alguno de los supuestos del umeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: e cumplen las condiciones y elprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 dis uesto en el artículo 102 (...)".

Que, tomando en consideraci n 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del' Reglamento, el

artículo 289, numeral 289.1, 289.2; 289.4 del mismo Reglamento, en relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

i'(.,.) 289.1. Mediante el proc imiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 e la Ley, Za entidad contratante obtiene tos biene servicios
obras estrictamente necesa eos para prevenir Za inminencia de ta ocurrencia o atender Zas

consecuencias de ta ocurra cia de Za situación de emer encia.

289.2. Las contrataciones s 'etas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia son materia de re larización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 sig iente:

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entrega:

ii) En el caso de varias entreg

iii) En eI caso de llave en mano

b) Para el caso de servicios: De

c) Para el caso de ejecución de

esde efectuada la entrega.

: Desde efectuada la primera entrega.

Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

de el inicio de la prestación del servicio.

bras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.4. La entidad contratante egulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:
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e contienen et sustento técnico legal de la contratación directa. En ela) EI informe o los inforrnes
informe técnico emitidopor la EC precisa las acciones, indagaciones y criterios que tomó la entidad
contratantepara seleccionar a proveedor y atender la emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisitos e, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corresponda.

289.5. Para la regularizació de la garantía, et plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corr sponde al 10% del monto del contrato original o al monto de las

prestaciones del contrato que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No comes onde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de la ecepción de la prestación a cargo del contratistapara la contratación
de bienes, servicios en genera y consultorías en general, o en el supuesto que se haya producido el

consentimiento de la liquidació final para la ejecución y consultoría de obras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL P OVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del I FORME NO 544-2025/GOB.REG,TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de

Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Serviciosfecha 29 de abril del 2025, el Jefe d
de Mercado Rápido por Situación de emergencia, relacionado a laAuxiliares, el cuadro de interacción

IOARR denominada "REFORZAMIE ro ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA DE
EDUCACION INICIAL; REPARACI N DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS

N EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DEHIGIENICOS Y/O VESTIDORES;
DEPARTAMENTO TUMBES", asimismo , adjuntó el Anexo 05CORRALES, PROVINCIA TUMBES

e Indagación de Mercado".denominado "Formato Comparativo

TACIÓN NO 029-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, deQue, mediante la CARTA DE 1

e la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedíó a invitar a1fecha 30 de abril del 2025, la Jefa
con RUC N020612566152 a participar en la CONTRATACIÓNproveedor JAKSA SRI, identificad
SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO D
ECUCIÓN DE LA IOARR SE EMERGENCIA denominadaDE EMERGENCIA PARA LA
DE TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION"REFORZAMIENTO ESTRUCTURA

INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA

, por la cuantía ascendente S/ 320,300.00 ( Trescientos VeinteTUMBES, DEPARTAMENTO TUMB
Mil Trescientos con 00/ 100 Soles).

AKSA, recepcionado por la Oficina de Logística y ServiciosAuxiliaresQue, a través de la CARTA OSI
sentante legal de la empresa JAKSA SRL identificado con RUCel día 07 de mayo del 2025, el repr

Página 8Av. La Marina NP 200 —Tumbes
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respecto de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
ERGENCIA denominada "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE
AULA DE EDUCACION INICIAL; REPARACION DE CERCO
ERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015
E CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES",
00.00 ( TrescientosVeinte Mil Trescientos con 00/ 100 Soles).

Que, con INFORME NO 091-20 5/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05 de mayo del

2025, la Jefa de la Oficina de Logísti ay Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación dela ONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSA DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA den minada "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO;
CONSTRUCCION DE AULA DE E UCACION INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO;
REPARACION DE SERVICIOS HIG ENICOS Y/O VESTIDORES; EÑ EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE
JAPON DISTRITO DE CORRALES, ROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓ DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO ALRE UERIMIE TO

Que, el artículo 46, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
«GIOlV.4('O

GENfc&

de la Ley General de Contrataciones

46. I. EI requerimiento
contratante en el marco de la

correspondientes, consideran
estratégica, según correspon
encargada de las contratacio

contratación.

blicas LEY NO 32069; establece "10 siguiente:

a inicio al proceso de contratación, y es realizado, por la entidad
MBSO y a las etapas de forrnutación y programación presupuestarias
o el principio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica
a, determina el requerimiento en coordinación con la dependencia
es, en el cual se identifican la finalidad pública y los objetivos de la

46.2. Las entidades contratan es gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida de
los bienes, servicios y obras, I s cuales se orientan a prevenir o atender una necesidad, o a afrontar

un problema relevante para eI mplimiento de los fines públicos.

46.3. EI requerimientopermite I acceso de los proveedores al proceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizarl competencia o direccionarelproceso de contratación aun determinado
proveedor.

46.4. EI requerimiento seform la de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u obra

a contratar,preferentemente, e función a su desempeño y funcionalidad. EI requerimiento de bienes
se plasma en especificaciones écnicas; el de servicios, en términos de referencia; y el de obras, en el

expediente técnico de obra o e los objetivos funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En
los documentos integrantes del expediente de contratación, según comesponda, se aplica
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expresamente el principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de

ingeniería y constmcción de uso internacional, el requerimiento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisen su a ance (...)".

Que, asimismo el artículo 2 , literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de
trataciones Públicas, aprobado ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
ablece 10 siguiente:

EI área usuaria es resp nsable, entre otras que establezca la Ley y ez Reglamento, de Zas

siguientesfunciones:

a) Formular adecuadamen e su re uerimiento de bienes serviciosu obras en coordinación
con Za DEC ez cuat deb estar revisto en et CMN ...

Que, con INFORME NO 1091- 025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 03 de
junio del 2025, el Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura, alcanza

regularización de los términos de ref rencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se

proceda a la etapa de regularizaci'n de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO po LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA en el marco de la

emergencia según 10 establecido em 1 ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY
GENERAL DE CONTRATACIONES P BLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO;
CONSTRUCCION DE AULA DE E UCACION INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO;
REPARACION DE SERVICIOS HIG NICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE
JAPON DISTRITO DE CORRALES PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", asimismo

manifestó expresamente 10 siguiente:

POR LO TANTO, en atención la necesidad advertida y en virtud al estado de emergencia declarado
con ei DECRETO SUPREMO 0026-2025-PCM, esta sede Regional facultadapor 10 establecido en ei

ARTÍCULO 1000 - CONDIC NES GENERALES del REGLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY
GENERAL DE CONTRATACI NES PÚBLICAS aprobado con D.s. IV0009-2025-EF; deberá proceder a
la Contratación Directa, bqjo la condición de "Situación de emergencia: se cumplen las condiciones
y el procedimiento estableci o en el Artículo 289. Contratacionespara la atención ae emergencias

mediante procedimiento de selección no competitivo", basándose en la ocurrencia o inminencia de
ocurrencia de una situación e emergencia.

En tal sentido, se concluye e la afectación presente en la INsrrrucróN EDUCATIVA N0015
REPUBLICA DE JAPÓN por fectación de la infraestructura - cerco peñmétrico, falta de limpieza y
fumigación, todo ello product de lasprecipitacionespluviales que genera la necesidad de solucionar
de manera inmediata la prob emáticapresente en la Institución Educativa, mediante la contratación
directa de los trabajos estric mente necesarios, tanto paraprevenir los efectos del evento próximo

a producirse, como para aten er los requerimientos generados como consecuencia directa del evento
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producido y evidenciado po Dirección de Gestión Pedagógica - DRET mediante INFORME N0054-
2025/ GR TUMBES-DRET-D P-VMA y la Sub Gerencia de Estudios del GobiernoRegional de ft¿mbes
mediante OFICIO N0005-2 25GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGE,• según 10 comunicado por la

Dirección Regional de Edu ación mediante OFICIO N0435-2025-GRT-DRET-DGP-D; todo ello en
salvaguarda del bienestar e la población estudiantil en cada uno de los niveles de estudio que
cuenta la Institución Educati a.

Que, a través del MEMO O NO 1902-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 03 de
ayo del 2025, la Gerencia Regio a1 de Infraestructura remitió a la Jefa de la Oficina Regional de

ara la regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UNdministración, el requerimiento
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓ NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIóN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓ DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada : INFORME LEGAL
SOBRE LA REGULARIZACIÓN D LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE

LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA:SELECCIÓN NO COMPETITIVO PA
"REFORZAMIENTO ESTRUCTU DE TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION
INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 PUBLICA DE JAPON DISTRITO.

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN E CRÉDITO PRESUPUESTARIO.'

ClóN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002176, de fechaQue, a través de la CERTIFIC
30 de abril del 2025, se estableció la disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 320,358.22 (

Trescientos Veinte Mil Trescient s cincuenta y ocho con 22/ 100 Soles) correspondiente a la

CONTRATACIÓN MEDIANTE UN ROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EME GENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada : INFORME LEGAL SO RE LA REGULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓNMEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓ NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: "RE ORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCION
DE AULA DE EDUCACION INIc • REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE
SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VES DORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO
siendo la fuente financiamiento 1. R cursos Ordinarios.

RESPECTO AL SUPUESTO UE CO STITUYE UNA SITIJAc1óN DE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 4 .1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la prevenc•ón o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen un situación de emergencia:

"(...) 40.1. Los siguientes sup estos constituyen una situación de emergencia:
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a) Las situaciones conte
Nacional de Gestión d

Que, bajo ese contexto, a trav

DEL RIESGO DE DESASTRES

Tumbes, 07 JUL 2025
idas en tas definiciones de emergencia o desastre det Sistema
Z Riesgo de Desastres (SINAGERD).

's de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL GESTIÓN
(SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y partici ativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención para evitar generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así

,
la preparación y respuesta an e situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento

rincipios, lineamientos de polític
, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de

stres.

Que, el artículo 14, numeral 4.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

ecreto Legislativo NO 1587, en relac'ón Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

"(...) 14.1 Los gobiernos regio ales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, ev Zúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Prevención Reducción det Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación Reconstrucción, en el ámbito de su competencia, en el marco de la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector,. en
concordancia con 10 establecid por la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores region les y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de los
procesos de la Gestión det Rie go de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales y gob ernos locales son los principales ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales gobiernos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrado por funcionarios de los niveles directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecutiva e la entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales gobiernos locales aseguran la adecuada annonización de los procesos
de ordenamiento del territorio y su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales son los responsables directos de incorporar los
procesos de la Gestión del Ri sgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de su
competencia político administ ativa, con el apoyo de las demás entidades públicas y con la

participación del sector privado Los gobiernos regionales y gobiernos localesponen especial atención
en el riesgo existente y, porta o, en la gestión correctiva (...)"

Que, asimismo, el Reglament de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), ap obado mediante DECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la siguiente manera
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6'(...) Emergencia: Estado de
la ocurrencia de unfenómeno natural
de las actividades de la zona afectad

Que, asimismo, el artículo 43,

a los Niveles de emergencia y capacid

b. Nivel 4. Intervención

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR
07 JUL 2025Tumbes,

ños sobre la vida, elpatrimonio y el medio ambiente ocasionados por
inducido por la acción humana que altera el normal desenvolvimiento

umeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
d de respuesta, establece 10 siguiente:

el Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de

desastres, que superan la cap cidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de
Emergencia. En este caso, inte iene el Gobiemo Nacional con los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI )

manifestado anteriormente, a través . del INFORME NO 420-Que, para complementar 10

GERD-JO, de fecha 29 de mayo del 2025, el Jefe de .la Oficina de2025/ GOB.REG.TUMBES-GRR-OF
Gestión del Riesgo de Desastres man• estó a1 Gerente Regional de Infraestructura 10 siguiente:

indicar que, eI Estado Peruano, ante la ocurrencia del"(...) Por tales consideraciones, es
fenómeno de origen natural "lluvia intensas" desarrolladas durante el primer trimestre del

et país at igual que en nuestra Región Tumbes, es que,año 2025, en diferentes regiones
mediante Decreto Supremo NO 026 025-PCM, DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN

ROVINCIASDE LOS DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS,VARIOS DISTRITOSDE ALGUNAS
YACUCHO, CUSCO, HUANCA VELICA, HUÁNUCO, ICA,ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIPA,

JUNÍN, LA LIBERTAD, LIMA, MO UEGUA, PASCO, PIURA, TACNA, TUMBES Y UCAYALI,
ecuencia de intensas reci itaciones Zuviates;or im acto de daños a con

ampliándose con Decreto Sup mo N0056-2025-PCM la PRORROGA EL ESTADO DE
EMERGENCIA EN VARIOS D STRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOS DE ÁNCASH, USCO, HUÁNUCO, LA LIBERTAD, PASCO, PIURA Y
TUMBES, POR IMPACTO DE DAÑ S A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES.

En ese contexto y en cumplimient de 10 estipulado en el literal b) del numeral 5.3 de la

parte V. DISPOSICIONES GENE LES de los LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN
DE DAÑOS YANÁLISIS DE NEC SDADES aprobado con RESOLUCIÓNMINISTERIAL
N0324-2023-PCM, establece qu los Gobiernos Regionales, en el marco de sus
competencias y funciones son resp nsables de realizar las siguientes acciones:

Realizar et levantamientode a información en el Formulaño 2B Empadronamiento de

Medios de Vida - Gobiernos egionates y en el Formulario Evaluación de Daños y.
Análisis de Necesidades, (An xos 04 y 05); y proceder a su registro en el SINPAD, a
través de los Centros de Ope ación de Emergencia Regional (COER).

Registrar en el SINPAD, los daños y análisis de necesidades, en caso que el/los
gobierno/ s local/ es no cuent n con capacidad técnica U tecnológica
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Por tales consideraciones, el Ce tros de Operación de Emergencia Regional (COER),•
PROCEDIÓ AL REGISTRO DE AÑOS EN EL SINPAD, de la evaluación de Daños
reviamente realizada por la D ET, y debidamente validada, tal como se comunicó

mediante INFORME N0036-2025/ OB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD->TEAVdefecha27 de
marzo de 2025 y OFICIO N0058- 025/GRT-GR-OFREGERD-JO de fecha 28 de marzo de
2025.

CONCLUSIÓN:

Por to antes expuesto, este desp cho pone en conocimiento que, las situaciones de las

instituciones educativas que han sido evcduadas en sus afectaciones o impacto de
daños a consecuencia de inte sas reci itaciones ZuviaZes desarrolladas durante
el primer trimestre del año 202 , cuyo reporte ha sido actualizado en el Sistema de
Información Nacional para la Re puesta y Rehabilitación — SINPAD; por 10 que dichas
afectaciones se enmarcan en la d tnición de emergencia del Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (SINAG D) de la Ley NO 29664, Ley dez Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres ( INAGERD), modificado con Decreto Legislativo NO1587 y
su Reglamento aprobado por D creto Supremo NO 048-2011-PCM y modificado con
DECRETO SUPREMO N0060-2024 CM, de los LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN
DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NEC SIDADES aprobado con RESOLUCIÓNMINISTERIAL
N0324-2023-PCM

INFORME TÉCNICO EMITIDO po LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVIC OS AUXILIARES .

Que, el artículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataçiones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las Contr taciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada
proveer y atender los requeri
estrategia de contratación, co
presenta el requerimiento hast
casos que 10 ameriten, dadas

Que, el artículo 46, numeral 4
establece 10 siguiente:

e Zas contrataciones: es Za unidad de organización responsable de
ientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de ta

aucción y realización de tos procesos de contratación, desde que se
su culminación. Puede asumir et rol de área técnica estratégica en los
s funciones, especialidad o conocimiento técnico.

.
1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de Contratación

6'(...) Artículo 46. Estrategia de contratación

46.1. La estrategia de contr tación es un proceso mediante el cual la DEC, Con base en el

requerimiento, analiza y eval a de manera integral las variables que influyen en el proceso de
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contratación, en aplicación del rincipio de valorpor dinero, considerando la información obtenida en
la interacción con el mercado y aquella proporcionada por et área usuaria. En la estrategia de

contratación se analizan, eval an y determinan las siguientes variables, según corresponda:

b Et sustento ara Za utit•zación de un rocedimiento de selección no com etitivo de
corresponder •

Que, es pertinente señalar qu el artículo 289, numeral 289.3 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, Contrataciones para la

atención de emergencias medi nte procedimiento de selección no competitivo, establece•

«.GIONQ

Reo,o

c»

expresamente 10 siguiente:

"(...) En los casos en que, por I magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante'tenga
que llevar a cabo más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes ez Zazo de
re utarización es de treinta d'as hábiles en caso sean más de veinte contrataciones directas
ez Zazo de re tarización es e cuarenta días hábiles

Que, es pertinente señalar qu la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, como representante de
la Dependencia Encargada de 1 s Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO NO 046-
2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-O -OLSA-P de fecha 24 de junio del 2025, en el cual ha manifestado 10

siguiente:

6'(...1 CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA, Cor espondería realizar el procedimiento de selección por
CONTRATACIÓN DIRECTA, or la causal "Ante la Ocurrencia de una Situación de
Emergencia", (que son aquell s de carácter extraordinario ocasionados por la naturaleza o por
la acción u omisión del obr r humano que generan daños afectando a una determinada
comunidad) en atención a1 lite a1 b) del numeral 55.1 del Art. 550 de la Ley 32069 "Ley General
de ContratacionesPúblicas" y concordante con el literal b) del el Art. 1000 del Reglamento de la

ley 32069.

Siendo un procedimiento n competitivo como CONTRATACIÓN DIRECTA, en vía de
regularización. Seprocede con s actos de regularización de la contratacióndirecta encontrándose
dentro del plazo que establece el Art. 2890 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas.

Es necesario que, para la e isión de la elaboración de la resolución de aprobación de la

contratación Directa, se requie e contar con eI informe legal, como informe previo que contenga la

justificación normativa y proce encia de la Contratación Directa.
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// En cuanto al cómputo del p azo otorgado por norrna para regularizar un requerimiento de
contratación mediante el Pro
Reglamento de la Ley N03206
"Contrataciones para la ate
Competitivo":

o Numeral 289.2. Las contr
causal de emergencia son
días hábiles, contabilizad
a) Para el caso de bienes:

En el caso de única en
En el caso de varias e

En el caso de llave en
b) Para el caso de servici
c) Para el caso de ejecuci

Numeral 289.3. En los casos
contratante tenga que llevar a
el plazo de regularización es d
directas el plazo de regulariza

En atención al numeral 289.3
Contrataciones Públicas, esta
veintisiete (27) invitaciones,

realizadas en el marco de I

dimiento No Competitivo, se debe analizar el artículo 2890 del

ley General de Contrataciones Públicas, el mismo que establece
ción de emergencias mediante Procedimiento de Selección No

taciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por
ateria de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte

s conforme 10 siguiente:

ega: Desde efectuada la entrega.
regas: Desde efectuada laprimera entrega.
ano: Desde la instalacióny puesta en funcionamiento.
s: Desde eI inicio de la prestación del servicio.
n de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

n que, por la magnitud de una misma emergencia, una entidad
abo más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes,
treinta días hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones
'ón es de cuarenta días hábiles.

el artículo 2890 del Reglamento de la Ley N032069, ley General de
ependencia da a conocer que durante el mes de abril se realizaron
e las cuales dos (02) invitaciones para contrataciones directas
Ley N030225 y veinticinco (X) invitaciones realizadas para

Reo

procedimientos de selección N COMPETITIVOS en el marco de la Ley N032069, siendo una de
ellas za CARTA DE INVITAC10 N0029-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSÁ-P de fecha 30
de abril del 2025, dirigida a la empresa JAKSA SRL con RUC N020612566152, para la

contrataciones de "REFORZA NTO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCIONDE AULA
DE EDUCACION INICIAL; REP RACIONDE CERCO PERIMETRICO; REPARACIONDE SERVICIOS
HIGIENICOS Y/O VESTIDOR S; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA TUMB S, DEPARTAMENTOTUMBES" la misma que se efectuará bajo los

alcances establecidos en el iteral b) del artículo 550 de Za Ley N032069, Ley General de
Contrataciones Públicas y el li ral b) del artículo 1000 de su Reglamento, articulo en que precisa

que las Entidadespueden con ratar directamente con un determinado. proveedor, solo cuando se
configure alguno de los supues os del numeral 55.1, entre otros, ante una situación de emergencia
de conformidad con la norma c•tada.
En ei requerimiento regulariz do emitido mediante ei MEMORANDO N01902-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES - GGR- RI-GR de fecha 03 de JUNIO del 2025 y INFORME N01091-
2025GOBIERNO REGIONAL T MBES-GRI-SGO-SG del 03 de junio del 2025, se adjunta ei ACTA
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a que determina que el plazo de inicio de ejecución del servicio fueDE INICIO DE EJECUCION en
el día 19 de mayo del 2025, de iendo a este contabilizar el plazo establecido en el numeral 289.3.
Aunado a ello, es necesario a otar 10 determinado en la OPINION NOI 04-2020/DTN, emitida por
el Organismo Supervisor del Contrataciones del Estado — OSCE, en la que precisa "En eI

contexto de una contrataciónd recta por situación de emergencia, el vencimiento del plazopara la

regularización de los actos q e en el caso que corresponda la aprobación no es una causal

suficiente para no cumplir con icha regularización. Ahora bien, en atención a 10 establecido en el

artículo 9 de la Ley, la En 'dad deberá adoptar las acciones que correspondan para la

determinación de las responsa ilidades que correspondan".

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que eI presen e Informe Técnico y antecedentes sean derivados a la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica para que analice y de corresponder emita el respectivo informe

legal, cpn ei objetivo de soli •tar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, za APROBÂCION DE LA
CONTRATACIONDIRECTAp ra la CONTRATACION DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA C USAL DE SITUACIONDE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION
DE LA IOARR DE EME GENCIA, EJECUCIÓN DE LA OBRA "REFORZAMIENTO
ESTRUCTURAL DE TERR O; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION INICIAL;
REPARACION DE CERCO P RIMETRrco; REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O

VESTIDORES; EN EL (LA) .E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE CORRALES,
PROVINCIA TUMBES, DEP TAMENTO TUMBES", por la cuantía de S/ 320,300.OO (

Trescientos Veinte Mii Trescien os con 00/ 100 soles) en ei marco del DECRETO SUPREMON0026-
2025-PCM; y asimismo, teni ndo en cuenta que nos encontramos dentro del supuesto. de
contratación directa por la c usal de situación de emergencia en el supuesto de "Ante la

Ocurrencia de una Situación d Emergencia».

Que, el Jefe de la Oficina egional de Asesoría Jurídica, a través del INFORME NO 616-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-O J, de fecha 30 de junio del 2025, opinó 10 siguiente:

6'(...) PRIMERO. — Que, en vir d a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad
presupuestal establecida p r la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, el informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo
de Desastres, y, el informe t cnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares; es
PROCEDENTE, APROBAR, en vía de APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA
CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA
LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REFORZAMIENTO
ESTRUCTURAL DE TE NO; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION INICIAL;

REPARACION DE CERCO P RIMETRICO•, REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE CORRALES,
PROVINCIA TUMBES, DEPA TAMENTO TUMBES", realizada por la Dependencia Encargada de
las Contrataciones (Oficina d Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA
DE UNA SITUACIÓN DE EM RGENCIA", de conformidad con 10 establecido en. ei artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la L y General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100,

literal b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto
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la cuantía de S/ 320,300.00 ( Trescientos Veinte Mil Trescientos
con 00/ 100 Soles) el cual c enta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIONO

0000002176, siendo la fu nte de financiamiento 1 Recursos Ordinarios, • adjudicado a1

CONSORCIO JAKPE (confo mado por JAKSA S.R.L. CON RUC NO 20612566152 Y PEMO
CONTRATISTA Y CONSULTO S.R.L. CON RUC NO 20409316868).

SEGUNDO. - RECOMIENDO
cumplimiento de los par-
CONTRATACIONES PÚBLIC
REGLAMENTO DE LA LEY
APROBADO MEDIANTE DEC

TERCERO. - RECOMIENDO,
Encargado de las Contratacio
el Sistema Electrónico de C

sustentatorios, dentro del plaz

procedimiento de CONTRAT
COMPETITIVO.

CUARTO. - RECOMIENDO, s

OUINTO. - EI presente Info
buena fe procedimental, esta
Procedimiento Administrativo

Que, finalmente, el Geren

se disponga a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, eI

etros normativos establecidos en la LEY GENERAL • DE
S-LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
ro SUPREMO No 009-2025-EF.

e DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares (Órgano
es), proceda a realizar la publicación de la resolución respectiva en
ntrataciones del Estado — SEACE, con sus respectivos informes
legal, y la realización de las demás actuaciones correspondientes a1

ClóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

autorice la proyección del acto resolutivo.

Legal se emite, en cumplimiento a los principios de Yegalidad y de

lecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de
eneral, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

General Regional, a través del MEMORANDO NO 891-

Roo

2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 02 de julio del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional
de Asesoría Jürídica, proyectar la res lución, según opinión legal, precisando además: "Que la Gerencia
General Regional cumple con el tr ite administrativo regular en el marco de las competencias y
evaluaciones dadas por los órganos unidades internas quienes intervienen con los informes técnicos y
legales que emiten, y asumen su res onsabilidad por la actuación que deben cumplir en estricto orden a1

marco de la normatividad legal vige e, Por 10 tanto, en esas condiciones la Gerencia General Regional y
Gobernación Regional procederán a uscribir el presente acto resolutivo de aprobación de regularización
de contratación directa, dejándose e resa constancia de 10 advertido de manera precedente.

Que, en ese orden de ideas, en virtud a 10 informado por las áreas técnicas de la Oficina de Gestión
del Riesgo de Desastres, el requerim ento formulado por el área usuaria, la disponibilidad presupuestal
establecida por la Gerencia Region de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el

informe técnico emitido por la Ofic• a Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, y, el informe técnico
emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, LA CONTRAT ClóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJE UCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada
"REFORZAMIENTO ESTRUCTURA DE TERRENO; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION
INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE JAPON DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA

, realizada por la Dependencia Encargada de las ContratacionesTUMBES, DEPARTAMENTO TUMB "

(Oficina de Logística y Servicios A
•

iares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIóN DE
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ERGENCIA", de conformidad c n 10 establecido en eI artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la

Ley General de Contrataciones Pú licas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de
la Ley General de Contrataciones úblicas aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
por la cuantía de S/ 320,300.00 ( Trescientos Veinte Mil Trescientos con 00/ 100 Soles) el cual
uenta con la CERTIFICACIÓN DE RÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002176, siendo la fuente de
anciamiento I Recursos Ordina iOS, adjudicado al CONSORCIO JAKPE (conformado por JAKSA
.L. CON RUC NO 20612566152Y PEMO CONTRATISTA Y CONSULTORES S.R.L. CON RUC NO

409316868).

Que, estando a 10 actuado; y ontando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Ases ría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto; y
Acondicionamiento Territorial; y, la ecretaria General Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y, en
uso de las facultades otorgadas conf ridas por la LEY 27785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
NO 27867 - LEY ORGÁNICA D GOBIERNOS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en
cumplimiento de las funciones esta lecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZA IONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - A ROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA den minada "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO;
CONSTRUCCION DE AULA DE DUCACION INICIAL; REPARACION DE CERCO PERIMETRICO;
REPARACION DE SERVICIOS Hl IENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) I.E. 015 REPUBLICA DE
JAPON DISTRITO DE CORRALES PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por
la Dependencia Encargada de las ontrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la

causal de "OCURRENCIADE UNA ITUACIÓN DE EMERGENCIA", de conformidad con 10 establecido en
el artículo 55, numeral 55.1, liter b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el

artículo 100, literal b), del Reglame to de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado mediante
Decreto Supremo NO 009-2025-E , por la cuantía de S/ 320,300.OO ( Trescientos Veinte Mil

Trescientos con 00/100 sole ) el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
PRESUPUESTARIO NO 00000021 6, siendo la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios,
adjudicado a1 CONSORCIO JAKP (conformado por JAKSA S.R.L. CON RUC NO 20612566152 Y
PEMO CONTRATISTA Y CONSUL ORES S.R.L. CON RUC NO 20409316868), de conformidad a los

fundamentos fácticos y jurídicos es ablecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. — DIS ONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la presente resolución en ei SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO — SEACE, con sus r spectivos informes sustentatorios, dentro del plazo ,legal, y demás
actuaciones correspondientes a1 proc dimiento de Selección No Competitivo.

ARTÍCULO TERCERO. - D SPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los parámetros n rmativos establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082-2019-EF; y, el Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, apr bado mediante Decreto Supremo NO 344-2018-EF, y sus respectivas
modificatorias, correspondientes a1 p rfeccionamiento del Contrato.
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ARTÍCULO CUARTO. - NOT FICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
. '2 Regional, Secretaría Gener Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de

inistración, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Desarrollo Económico,
Sü erencia de Servicios Prod tivos, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
ACO dicionamiento Territorial; y, d más instancias administrativas del pliego del Gobierno Regional

'

T bes, para los fines pertinentes.

REGISTRES , COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

Ing.

OBIERNOR

egismund

NAL MBES

e OrdinolaOBERNAD RRF. ONAI

4
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